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NUEVO LIBERALISMO ANUNCIA EL MECANISMO DE SELECCIÓN 
DEL CANDIDATO ÚNICO A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y DA 

APERTURA AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN 
 

 

El Nuevo Liberalismo anunció hoy el procedimiento por el cual escogerá su 

candidato a la Presidencia de la República y abrió la convocatoria para 

quienes quieran aspirar a representarlo.  

 

Mediante una resolución de su Consejo Nacional, el Partido convocó a partir 

de hoy y durante 5 días, es decir hasta el 21 de diciembre a las 17:00, a 

todos los militantes del partido que no tengan inhabilidades legales y que 

hayan manifestado de forma escrita y precisa su intención y compromiso de 

respetar y acompañar, dentro de las directrices del partido, los acuerdos que 

se establezcan con la Coalición Centro Esperanza. 

 

La selección del candidato se hará a partir de una encuesta desarrollada por 

una empresa de reconocido prestigio, la cual hará medición de tres criterios 

asignando un valor a cada uno, así: 

 

 Mayor nivel de reconocimiento, 30 puntos 

 Mayor imagen positiva y menor negativa, 30 puntos. 

 Mayor intención de voto, 40 puntos. 

 

El Consejo Nacional del Partido estableció como fecha límite 31 de enero de 

2022 para la entrega de los resultados de la encuesta que escogerá al  
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candidato que representará al Partido en la Consulta Interpartidista de la 

Coalición Centro Esperanza, que tendrá lugar simultáneamente a las 

elecciones parlamentarias de marzo de 2022. 

 

La Resolución completa puede consultarse en este link en la página oficial 

del partido: https://nuevoliberalismo.org/2021/12/17/resolucion-cn-003-de-

2021/ 

 

 

Bogotá, 17 de diciembre de 2021  
 

 

 

 

Mayor información: 

Fuente: Oficina de comunicaciones  

Blanca Andrea Sánchez D. Cel. 3158329644  prensa@nuevoliberalismo.org 

https://nuevoliberalismo.org/2021/12/17/resolucion-cn-003-de-2021/
https://nuevoliberalismo.org/2021/12/17/resolucion-cn-003-de-2021/

